






















 

________________________________________________________________________________________ 
Avenida del Valle 512 of. 804, Ciudad Empresarial, Huechuraba 

Fono 2266163700 

 

CERTIFICADO DE FACTIBILIDAD  
N°04/2020 

 
Emitido con Fecha 02 de abril de 2020. 

 
Aguas Santiago Norte S.A., certifica que el predio individualizado a continuación: 
 

Solicitante Francisco Rossi Andrade 

Propietario Inmobiliaria Rossan Ltda. 

Destino 112 unidades habitacionales 

Dirección Alto La Paloma Lote 3h 

Sector Valle Volcanes 

Comuna Puerto Montt 

Región De Los Lagos 

Fecha de Solicitud 25 de marzo de 2020 

 
Cuenta, conforme al artículo 48 del DFL MOP 382/89, sobre Ley General de 
Servicios Sanitarios, con FACTIBILIDAD DE SERVICIOS SANITARIOS y por lo 
tanto podrá conectar las Instalaciones Sanitarias necesarias para abastecerse, de 
acuerdo a las condiciones técnicas que mas adelante se indicarán. 
 
1. AGUA POTABLE 
 
1.1 Proyectar, financiar y construir las instalaciones sanitarias del loteo, 
conectándose a la matriz que se ubicará en el camino Ricardo García. 
 
1.2 Presión mínima disponible en el punto de conexión de 15 mca. 
 
1.3 Deberá instalarse un medidor de agua potable por unidad habitacional, de 
acuerdo a Arranque Tipo Aguas Santiago Norte S.A., 
 
2. ALCANTARILLADO 
 
2.1 Proyectar, financiar y construir las instalaciones sanitarias del loteo 
conectándose a la Planta Elevadora de Aguas Servidas, que se ubicará en el 
extremo nor poniente del lote 3b aledaño. 
 
2.2 El proyectista deberá verificar la topografía del terreno para proponer solución 
de evacuación adecuada a las viviendas. 
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Avenida del Valle 512 of. 804, Ciudad Empresarial, Huechuraba 

Fono 2266163700 

 

Condiciones Generales 
 
1. El urbanizador debe ejecutar a su costa las instalaciones sanitarias con sus 

obras de alimentación y las correspondientes conexiones domiciliarias. 
 
2. Las obras deben realizarse respetando la planificación de Aguas Santiago Norte 

S.A. 
 
3. El diseño y construcción de instalaciones domiciliarias de agua potable y 

alcantarillado sólo podrán ser ejecutados por los profesionales definidos en el 
Art.9° del RIDAA, emitido de acuerdo a D.S. N°50 de 2002 y sus modificaciones. 

 
4. Los arranques domiciliarios deberán ejecutarse de acuerdo a los planos tipos 

Aguas Santiago Norte S.A., En caso de atravieso bajo calzada, considerar 
encamisado de diámetro dos veces el diámetro del arranque. 

 
5. Los proyectos de redes públicas deberán ser elaborados por un ingeniero civil 

del área (Hidráulico, Sanitario o similar de acuerdo a la Ley 12.581 y ORD SISS 
N°1086 del 11/11/1993), y ser presentados a revisión de acuerdo con lo 
dispuesto en la norma INN NCh 1.104 Of. 98. Los planos para revisión deben 
entregarse en copia en papel Ozalid o Bond, en un ejemplar, en los formatos 
que se indican a continuación, acompañados de textos de memoria técnica y 
anexos complementarios si es necesario, especificaciones y presupuesto 
aproximado. Las cotas deberán estar ligadas a los puntos de referencia oficiales 
de Aguas Santiago Norte S.A. 

 

Nº Tipo de documento Software a usar 

1 Textos Word 

2 Planillas y cálculos Excel 

3 Planos Autocad 

 
Debe acompañarse también copia de la factibilidad, el plano de loteo y proyecto de 
pavimentación debidamente aprobados, y otros antecedentes legales que 
correspondan tal como vivienda social, condominio u otro. 
 
6. Cuando la urbanización se encuentre acogida a la Ley N°19.537 de diciembre 

de 1997, sobre Copropiedad Inmobiliaria, se deberá instalar un medidor general 
y los correspondientes medidores remarcadores, de acuerdo al Art. 4° de la 
citada Ley. Además, las redes interiores deberán ser diseñadas de acuerdo a la 
normativa correspondiente a Redes Públicas. 

 
7. Las profundidades de las cámaras deben verificarse en terreno. 
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Avenida del Valle 512 of. 804, Ciudad Empresarial, Huechuraba 

Fono 2266163700 

 

8. Se prohíbe incorporar a la red recolectora de alcantarillado de Aguas Servidas, 
desechos provenientes de trituradores de desperdicios domésticos, o 
equivalentes. 

 
9. Las aguas servidas descargadas a las redes de alcantarillado, deberán cumplir 

con los valores máximos permitidos en la Norma de Emisión para las descargas 
de Riles (D.S. N°609/98). 

 
10. Si la propiedad tiene bocas de admisión que se encuentren a una cota menor 

que la cota de terreno sobre el colector en el punto de la unión domiciliaria, se 
deberá dar estricto cumplimiento al Artículo 5.2 del Manual de Normas Técnicas 
vigente (D.S. MOP N°70/81). 

 
11. La factibilidad se otorga para el número de conexiones que expresamente se 

indica, y deberá solicitarse su actualización en el caso de que este número se 
modifique. 

 
12. Los Certificados de  Factibilidad  que  entrega Aguas Santiago Norte S.A., están 

basados en datos proporcionados  por  los  interesados. Por lo tanto, Aguas 
Santiago Norte S.A., no se responsabiliza por los errores que puedan contener 
estos informes causados por inexactitudes, relativas a ubicación de predios, 
distancias, cotas, etc. 

 
13. La presente factibilidad no se encuentra sujeta a Aportes de 

Financiamiento Reembolsables por extensión ni por capacidad. 
 
El presente certificado tiene una validez de 365 días a contar de la fecha de emisión. 
 
Aguas Santiago Norte S.A. se reserva el derecho a modificar la factibilidad y exigir 
otras obras, si en la revisión del proyecto se evidencia esta necesidad. 
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Avenida del Valle 512 of. 804, Ciudad Empresarial, Huechuraba 

Fono 2266163700 

 

CERTIFICADO DE FACTIBILIDAD  
N°05/2020 

 
Emitido con Fecha 02 de abril de 2020. 

 
Aguas Santiago Norte S.A., certifica que el predio individualizado a continuación: 
 

Solicitante Francisco Rossi Andrade 

Propietario Inmobiliaria Rossan Ltda. 

Destino 112 unidades habitacionales 

Dirección Alto La Paloma Lote 3i 

Sector Valle Volcanes 

Comuna Puerto Montt 

Región De Los Lagos 

Fecha de Solicitud 25 de marzo de 2020 

 
Cuenta, conforme al artículo 48 del DFL MOP 382/89, sobre Ley General de 
Servicios Sanitarios, con FACTIBILIDAD DE SERVICIOS SANITARIOS y por lo 
tanto podrá conectar las Instalaciones Sanitarias necesarias para abastecerse, de 
acuerdo a las condiciones técnicas que mas adelante se indicarán. 
 
1. AGUA POTABLE 
 
1.1 Proyectar, financiar y construir las instalaciones sanitarias del loteo, 
conectándose a la matriz que se ubicará en el camino Ricardo García. 
 
1.2 Presión mínima disponible en el punto de conexión de 15 mca. 
 
1.3 Deberá instalarse un medidor de agua potable por unidad habitacional, de 
acuerdo a Arranque Tipo Aguas Santiago Norte S.A., 
 
2. ALCANTARILLADO 
 
2.1 Proyectar, financiar y construir las instalaciones sanitarias del loteo 
conectándose a la Planta Elevadora de Aguas Servidas, que se ubicará en el 
extremo nor poniente del lote 3b aledaño. 
 
2.2 El proyectista deberá verificar la topografía del terreno para proponer solución 
de evacuación adecuada a las viviendas. 

 
 
 
 
 



 

________________________________________________________________________________________ 
Avenida del Valle 512 of. 804, Ciudad Empresarial, Huechuraba 

Fono 2266163700 

 

Condiciones Generales 
 
1. El urbanizador debe ejecutar a su costa las instalaciones sanitarias con sus 

obras de alimentación y las correspondientes conexiones domiciliarias. 
 
2. Las obras deben realizarse respetando la planificación de Aguas Santiago Norte 

S.A. 
 
3. El diseño y construcción de instalaciones domiciliarias de agua potable y 

alcantarillado sólo podrán ser ejecutados por los profesionales definidos en el 
Art.9° del RIDAA, emitido de acuerdo a D.S. N°50 de 2002 y sus modificaciones. 

 
4. Los arranques domiciliarios deberán ejecutarse de acuerdo a los planos tipos 

Aguas Santiago Norte S.A., En caso de atravieso bajo calzada, considerar 
encamisado de diámetro dos veces el diámetro del arranque. 

 
5. Los proyectos de redes públicas deberán ser elaborados por un ingeniero civil 

del área (Hidráulico, Sanitario o similar de acuerdo a la Ley 12.581 y ORD SISS 
N°1086 del 11/11/1993), y ser presentados a revisión de acuerdo con lo 
dispuesto en la norma INN NCh 1.104 Of. 98. Los planos para revisión deben 
entregarse en copia en papel Ozalid o Bond, en un ejemplar, en los formatos 
que se indican a continuación, acompañados de textos de memoria técnica y 
anexos complementarios si es necesario, especificaciones y presupuesto 
aproximado. Las cotas deberán estar ligadas a los puntos de referencia oficiales 
de Aguas Santiago Norte S.A. 

 

Nº Tipo de documento Software a usar 

1 Textos Word 

2 Planillas y cálculos Excel 

3 Planos Autocad 

 
Debe acompañarse también copia de la factibilidad, el plano de loteo y proyecto de 
pavimentación debidamente aprobados, y otros antecedentes legales que 
correspondan tal como vivienda social, condominio u otro. 
 
6. Cuando la urbanización se encuentre acogida a la Ley N°19.537 de diciembre 

de 1997, sobre Copropiedad Inmobiliaria, se deberá instalar un medidor general 
y los correspondientes medidores remarcadores, de acuerdo al Art. 4° de la 
citada Ley. Además, las redes interiores deberán ser diseñadas de acuerdo a la 
normativa correspondiente a Redes Públicas. 

 
7. Las profundidades de las cámaras deben verificarse en terreno. 
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Avenida del Valle 512 of. 804, Ciudad Empresarial, Huechuraba 

Fono 2266163700 

 

8. Se prohíbe incorporar a la red recolectora de alcantarillado de Aguas Servidas, 
desechos provenientes de trituradores de desperdicios domésticos, o 
equivalentes. 

 
9. Las aguas servidas descargadas a las redes de alcantarillado, deberán cumplir 

con los valores máximos permitidos en la Norma de Emisión para las descargas 
de Riles (D.S. N°609/98). 

 
10. Si la propiedad tiene bocas de admisión que se encuentren a una cota menor 

que la cota de terreno sobre el colector en el punto de la unión domiciliaria, se 
deberá dar estricto cumplimiento al Artículo 5.2 del Manual de Normas Técnicas 
vigente (D.S. MOP N°70/81). 

 
11. La factibilidad se otorga para el número de conexiones que expresamente se 

indica, y deberá solicitarse su actualización en el caso de que este número se 
modifique. 

 
12. Los Certificados de  Factibilidad  que  entrega Aguas Santiago Norte S.A., están 

basados en datos proporcionados  por  los  interesados. Por lo tanto, Aguas 
Santiago Norte S.A., no se responsabiliza por los errores que puedan contener 
estos informes causados por inexactitudes, relativas a ubicación de predios, 
distancias, cotas, etc. 

 
13. La presente factibilidad no se encuentra sujeta a Aportes de 

Financiamiento Reembolsables por extensión ni por capacidad. 
 
El presente certificado tiene una validez de 365 días a contar de la fecha de emisión. 
 
Aguas Santiago Norte S.A. se reserva el derecho a modificar la factibilidad y exigir 
otras obras, si en la revisión del proyecto se evidencia esta necesidad. 
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Avenida del Valle 512 of. 804, Ciudad Empresarial, Huechuraba 

Fono 2266163700 

 

CERTIFICADO DE FACTIBILIDAD  
N°06/2020 

 
Emitido con Fecha 02 de abril de 2020. 

 
Aguas Santiago Norte S.A., certifica que el predio individualizado a continuación: 
 

Solicitante Francisco Rossi Andrade 

Propietario Inmobiliaria Rossan Ltda. 

Destino 112 unidades habitacionales 

Dirección Alto La Paloma Lote 3j 

Sector Valle Volcanes 

Comuna Puerto Montt 

Región De Los Lagos 

Fecha de Solicitud 25 de marzo de 2020 

 
Cuenta, conforme al artículo 48 del DFL MOP 382/89, sobre Ley General de 
Servicios Sanitarios, con FACTIBILIDAD DE SERVICIOS SANITARIOS y por lo 
tanto podrá conectar las Instalaciones Sanitarias necesarias para abastecerse, de 
acuerdo a las condiciones técnicas que mas adelante se indicarán. 
 
1. AGUA POTABLE 
 
1.1 Proyectar, financiar y construir las instalaciones sanitarias del loteo, 
conectándose a la matriz que se ubicará en el camino Ricardo García. 
 
1.2 Presión mínima disponible en el punto de conexión de 15 mca. 
 
1.3 Deberá instalarse un medidor de agua potable por unidad habitacional, de 
acuerdo a Arranque Tipo Aguas Santiago Norte S.A., 
 
2. ALCANTARILLADO 
 
2.1 Proyectar, financiar y construir las instalaciones sanitarias del loteo 
conectándose a la Planta Elevadora de Aguas Servidas, que se ubicará en el 
extremo nor poniente del lote 3b aledaño. 
 
2.2 El proyectista deberá verificar la topografía del terreno para proponer solución 
de evacuación adecuada a las viviendas. 
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Avenida del Valle 512 of. 804, Ciudad Empresarial, Huechuraba 

Fono 2266163700 

 

Condiciones Generales 
 
1. El urbanizador debe ejecutar a su costa las instalaciones sanitarias con sus 

obras de alimentación y las correspondientes conexiones domiciliarias. 
 
2. Las obras deben realizarse respetando la planificación de Aguas Santiago Norte 

S.A. 
 
3. El diseño y construcción de instalaciones domiciliarias de agua potable y 

alcantarillado sólo podrán ser ejecutados por los profesionales definidos en el 
Art.9° del RIDAA, emitido de acuerdo a D.S. N°50 de 2002 y sus modificaciones. 

 
4. Los arranques domiciliarios deberán ejecutarse de acuerdo a los planos tipos 

Aguas Santiago Norte S.A., En caso de atravieso bajo calzada, considerar 
encamisado de diámetro dos veces el diámetro del arranque. 

 
5. Los proyectos de redes públicas deberán ser elaborados por un ingeniero civil 

del área (Hidráulico, Sanitario o similar de acuerdo a la Ley 12.581 y ORD SISS 
N°1086 del 11/11/1993), y ser presentados a revisión de acuerdo con lo 
dispuesto en la norma INN NCh 1.104 Of. 98. Los planos para revisión deben 
entregarse en copia en papel Ozalid o Bond, en un ejemplar, en los formatos 
que se indican a continuación, acompañados de textos de memoria técnica y 
anexos complementarios si es necesario, especificaciones y presupuesto 
aproximado. Las cotas deberán estar ligadas a los puntos de referencia oficiales 
de Aguas Santiago Norte S.A. 

 

Nº Tipo de documento Software a usar 

1 Textos Word 

2 Planillas y cálculos Excel 

3 Planos Autocad 

 
Debe acompañarse también copia de la factibilidad, el plano de loteo y proyecto de 
pavimentación debidamente aprobados, y otros antecedentes legales que 
correspondan tal como vivienda social, condominio u otro. 
 
6. Cuando la urbanización se encuentre acogida a la Ley N°19.537 de diciembre 

de 1997, sobre Copropiedad Inmobiliaria, se deberá instalar un medidor general 
y los correspondientes medidores remarcadores, de acuerdo al Art. 4° de la 
citada Ley. Además, las redes interiores deberán ser diseñadas de acuerdo a la 
normativa correspondiente a Redes Públicas. 

 
7. Las profundidades de las cámaras deben verificarse en terreno. 
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Fono 2266163700 

 

8. Se prohíbe incorporar a la red recolectora de alcantarillado de Aguas Servidas, 
desechos provenientes de trituradores de desperdicios domésticos, o 
equivalentes. 

 
9. Las aguas servidas descargadas a las redes de alcantarillado, deberán cumplir 

con los valores máximos permitidos en la Norma de Emisión para las descargas 
de Riles (D.S. N°609/98). 

 
10. Si la propiedad tiene bocas de admisión que se encuentren a una cota menor 

que la cota de terreno sobre el colector en el punto de la unión domiciliaria, se 
deberá dar estricto cumplimiento al Artículo 5.2 del Manual de Normas Técnicas 
vigente (D.S. MOP N°70/81). 

 
11. La factibilidad se otorga para el número de conexiones que expresamente se 

indica, y deberá solicitarse su actualización en el caso de que este número se 
modifique. 

 
12. Los Certificados de  Factibilidad  que  entrega Aguas Santiago Norte S.A., están 

basados en datos proporcionados  por  los  interesados. Por lo tanto, Aguas 
Santiago Norte S.A., no se responsabiliza por los errores que puedan contener 
estos informes causados por inexactitudes, relativas a ubicación de predios, 
distancias, cotas, etc. 

 
13. La presente factibilidad no se encuentra sujeta a Aportes de 

Financiamiento Reembolsables por extensión ni por capacidad. 
 
El presente certificado tiene una validez de 365 días a contar de la fecha de emisión. 
 
Aguas Santiago Norte S.A. se reserva el derecho a modificar la factibilidad y exigir 
otras obras, si en la revisión del proyecto se evidencia esta necesidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



































 

 

ANT.: Carta ASN N°19/2024 de 10.04.24 de Aguas 

Santiago Norte S.A. 

 Oficio SISS NC-3983 de 28.12.23 

(RIDEX N°3.608-2024) 
 

MAT.: Aprueba ajustes de cronogramas base de 

 
 

SANTIAGO 
 

 

 

DE: SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS SANITARIOS 
 

A : GERENTE GENERAL DE AGUAS SANTIAGO NORTE S.A. 
 

1. Mediante carta N°19/24, se dio respuesta a lo indicado en Oficio SISS N°3983/23, respecto a los ajustes de 

 comuna de Puerto Montt, Región de Los Lagos. 
 

2. De la revisión de antecedentes, cúmpleme informar que esta Superintendencia se pronuncia favorablemente 

respecto del cronograma presentado, haciendo presente lo informado en el Ord. aludido en cuanto al 

adelantamiento de las obras en caso de presentarse proyectos concretos de urbanización. 
 

3. Cabe señalar que este pronunciamiento no libera a esa empresa de la responsabilidad por los cálculos, fechas de 

ejecución de las obras, condiciones de prestación, continuidad y calidad de los servicios, etc., lo que seguirá siendo 

de cargo exclusivo de Aguas Santiago Norte S.A., quedando sometida ésta al fiel cumplimiento de tales 

compromisos, conforme con las disposiciones legales y reglamentarias correspondientes, bajo la supervigilancia y 

control que ejercerá este organismo. 
 

4. Los plazos que se señalan para las obras e inversiones detalladas en los Cronogramas Base son finales y consideran 

la entrada en operación de las respectivas obras. Los estudios, permisos y autorizaciones gubernamentales y/o 

municipales, gestiones de índole legal u otros similares, deben ser resueltos con la suficiente antelación por parte 

de la empresa concesionaria, no pudiendo atribuir a ninguno de ellos, causales de posibles atrasos en la ejecución 

de las obras y/o inversiones programadas. Todo lo cual, es sin perjuicio de hacer valer, cuando corresponda, lo 

previsto en el Oficio SISS N°248/22, que actualizó el Ord. SISS N°2774/99.  
 

Saluda atentamente a Ud., 

 

 

 

 

Superintendencia de Servicios Sanitarios 
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- División de Concesiones. 
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- Oficina Regional SISS Los Lagos 

- Oficina de Partes SISS. 
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